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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

POPAYÁN - CAUCA 

 
AUTO No. 1869 

 

Popayán, veintiocho (28) de Junio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 068 del 29 de Junio de 2022 
 

 

En atención al memorial de medidas cautelares que antecede presentado por la 
apoderada de la parte actora, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán, Cauca, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: NEGAR la petición realizada por la apoderada de la parte actora, ya que la medida 
cautelar solicitada ya fue decretada mediante auto 1352 de fecha 13 de agosto del 2020. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a BANCOS  a fin de que informe al despacho las razones por las 
cuales no ha dado cumplimiento al auto No 1352 de fecha 13 de agosto del 2020, el cual 
ordena el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, cdt, 
de ahorros o de cualquier otro título bancario o financiero a nombre  de los señores LINA  
MARIAFERNANDEZ  BERMUDEZ  y JOSE  ROSEMBERG  MORERA, identificados  con las 
cédulas de ciudadanía Nos. 1.059.596.718 y 16.728.174 respectivamente, de los bancos 
BANCOLOMBIA, BANCAFÉ, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCO  DE  BOGOTÁ,  BANCO  DE  
OCCIDENTE,  BANCO  ITAU,  BANCO  POPULAR,  BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO GRANAHORRAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER, SCOTIABANK COLPATRIA de la ciudad de 
Popayán, limitando la medida hasta por la suma de $8.000.000.oo. 

 
TERCERO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al Gerente 

de la citada entidad bancaria, para que se sirvan depositar los dineros a órdenes de éste 

Juzgado en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de Popayán 

No. 190012041004, dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación (Art. 593 

numeral 10 del C. G. P.). Se advierte que los depósitos que posee el ejecutado se deben 

retener únicamente los que sobrepasen del límite señalado por la Superintendencia Financiera 

para el año en curso, por cuanto los que no sobrepasen dicho límite son inembargables 

conforme a lo dispuesto en el decreto 564 de marzo 19 de 1.996. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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